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Honorable Senador 
EFRAIN CEPEDA 
Presidente 
Senado del Congreso de la República 
Ciudad 
 

 

Con sustento en la Ley 5ª de 1992 “Por la cual se expide el Reglamento del 
Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes”, en su sección 5, Artículo 

114, numeral 4, presento 
 

 
PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 

11 de junio de 2025 
 

Al texto para segundo debate del Proyecto de Ley proyecto de Ley No 311 de 
2024 Senado, 166 de 2023 Cámara acumulados con los Proyectos 192 de 2023 

Cámara y 256 de 2023 Cámara “Por medio del cual se modifica parcialmente 
normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno 

en Colombia” 
 
 
Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 12, el cual quedará así: 

 
Parágrafo 2: Los empleadores y las Cajas de Compensación podrán deberán 
facilitar, promover y gestionar una jornada semestral en la que sus empleados 
puedan compartir con su familia en un espacio suministrado por aquellas. Si no se 
logra gestionar esta jornada, el empleador deberá permitir que los 
trabajadores tengan este espacio de tiempo con sus familias sin afectar los 
días de descanso. 
 

 
De la Honorable Congresista, 
 

 

 

 

MARÍA FERNANDA CARRASCAL ROJAS 
Representante a la Cámara por Bogotá 


